
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

MODIFIQUESE EL DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO No 4656 DE FECHA 21-09-2018 
SEGÚN SE INDICA. 

-·-···· ·-- ·------··---·----:·------·o-rocr1mB ------···· -----
INDEPENDENCIA, 

DECRETO ALC. EXENTO N° 4 8 o 5 /2018. 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 
Copia Decreto Alcaldicio Exento N° 4656 del21 de Septiembre del2018, que aprobó 
forma de adquisición de Arriendo de buses, para el liceo REAR; El Decreto Alcaldicio 
No 2214 de fecha 14-05-2018, que modifica el Decreto Alcaldicio Exento No 2797 de 
fecha 04 de Agosto del 2014, que aprueba Reglamento sobre delegación de 
atribuciones y firma y, fija su texto refundido que no se acompaña por ser de Público 
conocimiento; Y TENIENDO PRESENTE, las facultades y atribuciones qu~ me 
confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y lo 
dispuesto en el Art. No 8 del reglamento de Compras Públicas No 19.886. 

DECRETO: 

1.- MODIFIQUESE, El Decreto Alcaldicio Exento 
No 4656 del 21 de Septiembre del 2018, en el punto No 1, en el sentido que 
señala: 

DONDE DICE: APRUEBESE, la Adquisición de Arriendo de buses, para salida 
pedagógica al Museo de Arte precolombino, para el Liceo REAR, por medio de 
Convenio Marco No 223 9-1 0-LP 14, previo Certificado de fondos emitido por el 
área de Finanzas DAEM, con cargo a SEP. 

2680-341-CM18 Transportes Bvan Spa. $270.600 Exento de IVA. 

DEBE DECIR: APRUEBESE, la Adquisición de Arriendo de buses, para salida 
pedagógica al Museo de Arte precolombino, para el Liceo REAR, por medio det 

1 

Convenio Marco No 2239-1 O-LP14, previo Certificado de fondos emitido por el 
área de Finanzas DAEM, con cargo a SEP. 

2680-345-CM18 Transportes Bvan Spa. $270.600 Exento de IVA. 



MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

2.· Los demás contenidos del D.A.E. No 4656 que no fueron modificados por el 
presente decreto, se mantienen inalterables. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
correspondan, Hecho, ARCHivESE. 

POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 

~~-
/¡;;~SCRITO A: Alcaldía -Administrador Municipal- Secretaría Municipal- Jurídico- Control-

/ Dideco- Daem {237}- Oficina de Partes~ 
1 : 



• indepéñ"8encia 
SECRETARÍA CONCEJO 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

OTORGA PATENTE ALCOHOL, GIRO 
SUPERMERCADO CON ALCOHOL, A 
CENCOSUD RETAIL S.A. (JUMBO), QUE SE 
INDICA. 
INDEPENDENCIA, O 4 OCT Z018 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No :4 8 2 2 /2018 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 310 del 
Concejo Municipal adoptado en su Sesión Ordinaria No 75 realizada el jueves 04 de octubre 
de 2018; Providencia N° 2711 de Alcalde de 04 de octubre de 2018, que adjunta 
memorándum N° 778 de Director de Asesoría Jurídica de 04 de octubre de 2018 y, sus 
adjuntos; y, en uso de las ·facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

OTORGÁSE, patente de alcohol del giro supermercado 
con alcohol, a nombre de CENCOSUD Retail S.A. (Jumbo), R.U.T. No 81.20l.OOOK, a 
ejercerse en Avenida Independencia No 565 local SM-01 Mall Barrio Independencia. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las 
Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE . 

. ~ 
~ro. ........ ~~ DURÁN BARONTI 
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TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administración Municipal - Dirección de 
Control- DAF- Secretaría Concejo - Dpto. Impuestos y Derechos- Dpto. Inspección General -
Interesado- Oficina de Partes. 
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